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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 9924 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2007, de la Subsecretaría, 
por la que se publica el Convenio entre la Administración 
General del Estado y la Junta de Andalucía para la cons-
titución del consorcio de actividades logísticas, empresa-
riales, tecnológicas, ambientales y de servicios de la 
Bahía de Cádiz, Consorcio Aletas.

El artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común establece la obligación de publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» los Convenios de colaboración entre la Administración General 
del Estado y las Comunidades Autónomas.

Suscrito el día 30 de abril de 2007 el Convenio entre la Administración 
General del Estado y la Junta de Andalucía para la constitución del Con-
sorcio de Actividades Logísticas, Empresariales, Tecnológicas, Ambienta-
les y de Servicios de la Bahía de Cádiz (Consorcio ALETAS), procede dar 
cumplimiento a la previsión legal antes mencionada por lo que se dispone 
la publicación del mismo en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 3 de mayo de 2007.–La Subsecretaria de Economía y Hacienda, 
Juana María Lázaro Ruiz

ANEXO

Convenio entre la Administración General del Estado y la Junta 
de Andalucía para la constitución del Consorcio de actividades 
logísticas, empresariales, tecnológicas, ambientales y de servicios 

de la Bahía de Cádiz. Consorcio ALETAS

En Sevilla, a 30 de abril de 2007.

REUNIDOS

Por parte de la Junta de Andalucía, el Excmo. Sr. D. Manuel Chaves 
González, Presidente de la Junta de Andalucía.

Por parte de la Administración General del Estado, D. Pedro Solbes 
Mira, Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda.

Los reunidos se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para 
formalizar el presente convenio en nombre de sus respectivas Adminis-
traciones, y en consecuencia.

EXPONEN

La Bahía de Cádiz ha sido históricamente un ámbito con una notable 
impronta industrial, sobre cuya base se ha ido conformando una tradición 
y un tejido industrial de primer orden en la escala regional que, sin 
embargo, se ha visto sometido desde los años setenta del siglo pasado a 
diversos procesos de crisis en su desarrollo.

Las características específicas de la Bahía, tanto físicas, productivas 
como funcionales configuran una situación de la que puede deducirse la 
existencia de importantes oportunidades de desarrollo económico si se 
consiguen aprovechar las potencialidades existentes en su ámbito, en el 
marco de los requisitos de un mercado global altamente exigente en las 
necesidades competitivas de las empresas y que demanda en estos 

momentos procesos y actividades que generen mayor valor añadido 
mediante actuaciones de innovación y desarrollo, así como mejoras en la 
eficiencia energética, ambiental y económica de los sistemas de transpor-
tes mediante plataformas logística e infraestructuras intermodales.

Sobre esta base se hace preciso contar con un ámbito espacial que per-
mita llevar a cabo un proyecto que sirva de revulsivo para su economía y 
mercado laboral, apoyándose en las ventajas competitivas que le otorgan a 
la Bahía de Cádiz su tradición industrial, la formación y conocimiento cien-
tífico sobre estos sectores productivos y las excelentes condiciones de 
intermodalidad que le conceden la presencia de un puerto de interés gene-
ral del Estado, y las inversiones en infraestructuras viarias, ferroviarias y 
aeroportuarias realizadas por las Administraciones Públicas.

En este sentido, la planificación territorial de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y los propios estudios y trabajos realizados en diversas fases 
por la Administración General del Estado, a través de sus entidades ins-
trumentales, han venido en coincidir en que la zona conocida como Las 
Aletas, ubicada en el término municipal de Puerto Real, es el único espa-
cio con las características y dimensiones para ubicar un proyecto de tales 
características, dada la configuración de su territorio y sus espacios natu-
rales protegidos.

Las 527 hectáreas que constituyen Las Aletas, cuentan con una ubica-
ción privilegiada para la puesta en marcha de este proyecto. Este espacio 
cuyo destino hace más de 50 años fue el uso agrícola en el seno de los 
planes de riegos de interés nacional promovidos por el Instituto Nacional 
de Colonización no forma parte de ningún espacio natural protegido por 
la normativa nacional, autonómica o comunitaria. Asimismo, su posición 
centrada en la Bahía de Cádiz le dota del potencial necesario para conver-
tirse en un nodo que estructure el tejido productivo, a la vez que permite 
la mejor accesibilidad desde todo el ámbito metropolitano.

Igualmente su cercanía a la zona portuaria de La Cabezuela, único 
muelle del ámbito de la Bahía de Cádiz que por su calado reúne condicio-
nes para el atraque de grandes buques, y su excelente posición en relación 
con el viario de alta capacidad, el ferrocarril, así como la reciente 
conexión de alta capacidad con la Bahía de Algeciras supone una ventaja 
competitiva básica desde el punto de vista de su accesibilidad y de sus 
capacidades para ubicar actividades de transporte intermodal.

Desde esta perspectiva, la actuación concurrente de las Administra-
ciones Públicas para realizar una actuación para el desarrollo de «Las 
Aletas», se vincula tanto a la actividad de promoción que el Ministerio de 
Economía y Hacienda viene desarrollando, en ejercicio de sus competen-
cias de fomento, como a las competencias estatutarias de la Junta de 
Andalucía.

Para la puesta en marcha de este proyecto, la Administración General 
del Estado y la Junta de Andalucía suscribieron el 2 de febrero de 2007 un 
Protocolo General, en el que ambas Administraciones se comprometían a 
impulsar la constitución de un consorcio, que participado por ambas 
administraciones, gestionara de manera integral los suelos que confor-
man Las Aletas. En este sentido, el Consorcio, con representación mayo-
ritaria del Estado, gestionaría la reserva que sobre el dominio público 
marítimo terrestre declarase el Consejo de Ministros, así como lo suelos 
patrimoniales que adquiriera la Junta de Andalucía en el ámbito de Las 
Aletas.

Una vez acordada por el Consejo de Ministros la declaración de la reserva 
conforme a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Costas, la creación del 
Consorcio y autorizada la suscripción del presente convenio se procede al 
establecimiento de las bases de la colaboración entre ambas Administracio-
nes, cuya gestión hace necesario constituir el citado Consorcio. Asimismo se 
detallan en el presente convenio las obligaciones que asumen las partes fir-
mantes en desarrollo de los restantes compromisos acordados en el Proto-
colo General suscrito con fecha 2 de febrero de 2007.

Por todo ello, en el lugar y fecha al inicio indicados, por duplicado 
ejemplar se suscribe el presente convenio con arreglo a las siguientes
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ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.–Es objeto del presente convenio:

1. La creación de un marco de colaboración entre la Administración 
General del Estado y la Junta de Andalucía donde se definan los elemen-
tos de decisión estratégica, organizativos y financieros para el desarrollo 
en el área de Las Aletas de una actuación integral que combine activida-
des de carácter logístico, empresarial, industrial, tecnológico, ambiental, 
científico y de servicios.

2. A tal efecto, y para el impulso, financiación, definición estratégica 
y tutela de la gestión del proyecto, se constituye entre la Administración 
General del Estado y la Junta de Andalucía el Consorcio de Actividades 
Logísticas, Empresariales, Tecnológicas, Ambientales y de Servicios de la 
Bahía de Cádiz (Consorcio ALETAS), en adelante «El Consorcio».

3. El establecimiento de las bases de la colaboración entre las Admi-
nistraciones firmantes en orden a impulsar los objetivos del citado Con-
sorcio, así como de los restantes compromisos asumidos en virtud del 
Protocolo General de Actuación suscrito entre ambas Administraciones 
con fecha 2 de febrero de 2007.

Segunda. Estatutos.–El consorcio se regirá por sus Estatutos, que se 
adjuntan como anexo I del presente convenio formando parte del mismo 
y ejercerá las facultades que, para el cumplimiento de sus fines, le enco-
mienden, encarguen o atribuyan las administraciones consorciadas.

Tercera. Ámbito territorial.–El ámbito territorial de la actuación 
integral a desarrollar será la totalidad de las 527 hectáreas que integran el 
área de Las Aletas, comprendidas en el triángulo formado por la línea de 
ferrocarril que discurre paralela a la antigua N-IV (hoy CA-32), la A-4 
(variante de los puertos) y la autopista AP-4.

Este ámbito está compuesto por unas 287 hectáreas de suelos de 
dominio público marítimo terrestre afectos a la reserva acordada por el 
Consejo de Ministros de fecha 27 de abril de 2007, por unas 120 hectáreas 
de suelos patrimoniales de la Junta de Andalucía y por unas 120 hectáreas 
de dominio público marítimo terrestre no afectadas por la reserva.

Adjunto a este convenio se anexa plano identificativo del ámbito terri-
torial, como anexo II.

No obstante la anterior delimitación, el Consorcio podrá proyectar su 
actividad fuera del mismo, cuando sea aconsejable para la mejor consecu-
ción de los objetivos definidos en la estipulación primera.

Cuarta. Miembros.–Son miembros fundadores del consorcio la 
Administración General del Estado y la Junta de Andalucía, establecién-
dose como porcentajes iniciales de participación, representación, finan-
ciación y atribución de resultados positivos un 55 y 45 % respectiva-
mente.

El consorcio está abierto a la incorporación de otras administraciones 
públicas, en la forma prevista en los estatutos del consorcio. La entrada 
de los nuevos entes consorciados reducirá la participación a partes igua-
les de la Administración General del Estado y de la Junta de Andalucía.

Quinta. Presidencia y Vicepresidencia del Consejo Rector del Con-
sorcio.–Ostentará la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio la 
persona nombrada por el Ministro de Economía y Hacienda, entre los 
representantes designados por la Administración General del Estado.

Ostentará la Vicepresidencia del Consejo Rector del Consorcio la per-
sona nombrada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
entre los representantes designados por ésta.

En el marco de lo dispuesto en la normativa vigente el puesto de Pre-
sidente y Vicepresidente será compatible con el ejercicio de puestos en el 
Consejo de Administración en sociedades instrumentales creadas o con 
participación mayoritaria del Consorcio, en los términos establecidos en 
sus Estatutos.

Sexta. Financiación.

1.º Naturaleza de la financiación. El presente Convenio aprueba unas 
operaciones financieras de apoyo e impulso al proyecto descrito en la 
estipulación primera, que en su caso combinadas con otras aportaciones 
financieras privadas, permitan obtener un equilibrio económico a medio 
plazo, entre los gastos e ingresos del proyecto, incluyendo un retorno 
razonable de las inversiones realizadas.

2.º Gastos de puesta en marcha: Al objeto de iniciar la puesta en 
marcha del Consorcio y sus entidades instrumentales, la Administración 
General del Estado y la Junta de Andalucía aportarán con carácter inme-
diato, por sí o a través de sus entidades instrumentales, la cantidad total 
de seis millones de euros, que será financiada de manera proporcional a 
su respectiva participación en el Consorcio.

3.º Plan de inversiones 2008-2011. El consorcio aprobará un plan de 
inversiones en el área objeto del presente convenio, comprensivo tanto 
de las actuaciones que vayan a ser ejecutadas por el Consorcio como de 
las aportaciones que se deban realizar a las entidades instrumentales que 
participen en la operación. La financiación pública que como máximo se 
destinará a la ejecución del Plan, de 182 millones de euros, será aportada 
por las Administraciones firmantes, de forma proporcional a su participa-

ción en el Consorcio, y conforme a las anualidades máximas que a conti-
nuación se detallan: 

Miles de euros Año 2008 Año 2009 Año 2010 Año 2011 Total

      
Total  . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500 36.400 54.600 63.500 182.000
Estado 55%  . . . . . . . . . . 15.100 20.000 30.000 35.000 100.100
Junta de Andalucía 45%  . 12.400 16.400 24.600 28.500 81.900

 4.º Exenciones fiscales. Las Administraciones firmantes, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se comprometen a impulsar la 
consecución de exenciones y ventajas fiscales para las empresas que se 
ubiquen en el ámbito territorial del consorcio.

5.º Ayudas públicas. Las administraciones firmantes en el marco de 
sus respectivas competencias se comprometen a facilitar a las empresas 
que se ubiquen en el ámbito territorial de Las Aletas y al propio consorcio 
o sus entidades instrumentales, el acceso a los programas de ayudas 
públicas, generales o específicas, que tengan como objetivo el relanza-
miento de la actividad económica, el empleo, la mejora de la eficiencia del 
sistema de transportes, la optimización energética, el impulso de activida-
des en materia de investigación y desarrollo y cualquier otra que contri-
buya al cumplimiento de los objetivos de la actuación. Todo ello de 
acuerdo con la normativa europea en materia de ayudas de Estado.

Séptima. Régimen de gestión de los suelos.–Las Administraciones 
firmantes aportarán al Consorcio los derechos para la explotación de los 
suelos del área, exceptuando los que corresponden a las 120 has. de 
Dominio Público Marítimo Terrestre no reservado.

El Consorcio, directamente o a través de sus sociedades instrumenta-
les, pondrá a disposición de empresas y entidades, públicas o privadas, 
dichos suelos urbanizados y en su caso equipados, en régimen de alquiler 
u otra fórmula jurídica que no implique la transmisión de la titularidad de 
los mismos, que corresponderá siempre a las administraciones consorcia-
das, independientemente de la naturaleza jurídica que tengan los mismos. 
Cualquier modificación o excepción a este régimen, que deberá ajustarse 
a la normativa patrimonial y de dominio publico de aplicación, deberá ser 
objeto de acuerdo del Consejo Rector del Consorcio adoptado con la 
mayoría cualificada que exige el artículo 21.2 de los Estatutos del Consor-
cio, que incorporará las medidas adecuadas para reestablecer el equili-
brio en las participaciones de las administraciones en el Consorcio.

Octava. Compromisos medioambientales.–En desarrollo de los 
acuerdos alcanzados con el Protocolo General Administración General 
del Estado –Junta de Andalucía, suscrito el 2 de febrero de 2007– las 
Administraciones firmantes se comprometen a velar porque la gestión 
integral del proyecto se haga con el mayor respeto posible por los valores 
ambientales de su entorno. A tal efecto, se constituirá a través del Consor-
cio o de sus instrumentales, un grupo de trabajo para la elaboración de un 
programa de investigación medioambiental relacionado con los valores 
naturales de la Bahía de Cádiz, y que estudiará asimismo las medidas de 
protección ambiental más adecuadas para las marismas del Río San 
Pedro, incluyendo la posible ampliación del Parque Natural de la Bahía de 
Cádiz, entre la margen izquierda del citado río y la A-4 (variante de los 
Puertos). En este grupo de trabajo se garantizará la participación de 
representantes de la comunidad científica y universitaria, y entre ellas, de 
la Universidad de Cádiz.

Novena. Otros compromisos.–La Administración General del Estado 
promoverá las actuaciones necesarias para garantizar una gestión inte-
grada, bajo la dirección estratégica del Consorcio, de los terrenos de 
dominio público marítimo terrestre no reservados, que en todo caso se 
vincularán necesariamente a soportar proyectos de investigación cientí-
fica e innovación de carácter medioambiental conforme a lo señalado en 
la estipulación anterior, conservando y reforzando los valores ecológicos 
y naturales de estos suelos.

Por la Junta de Andalucía, como Administración urbanística actuante, 
se impulsará la tramitación de los instrumentos urbanísticos que resulten 
necesarios para el desarrollo de la actuación objeto del presente convenio.

El planeamiento de la zona tendrá en cuenta los siguientes ele-
mentos:

a) Respeto a las trazas esenciales del área y no afectación al caño 
principal que transcurre por la misma. A tal efecto, se procurará situar en 
su entorno la suficiente dotación de espacios libres del ámbito de actua-
ción de tal forma que resulte posible la limpieza y la restauración ambien-
tal de la funcionalidad y el flujo hidráulico en este caño.

b) Incorporará previsiones para una ocupación gradual o por fases 
de la zona objeto de reserva, en función de las necesidades del proyecto.

En los instrumentos de planeamiento que promueva la Junta de Anda-
lucía como Administración urbanística actuante, no se contemplarán 
cesiones en el dominio público marítimo terrestre afecto a la reserva. Los 
equipamientos y dotaciones necesarias, previstos en el planeamiento, 
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para el desarrollo de funciones y servicios públicos, serán puestos por el 
Consorcio a disposición de las entidades que deban gestionarlas, de 
forma gratuita durante el período de duración de la reserva. Asimismo, el 
Consorcio adoptará las medidas necesarias para garantizar la conserva-
ción y mantenimiento de los viarios, espacios públicos y dotaciones situa-
das en la zona de la reserva, manteniendo la Administración General del 
Estado la titularidad de los suelos sobre los que se ubiquen los mismos.

Décima. Vigencia.–El presente convenio entrará en vigor el día de su 
firma y su vigencia será indefinida, quedando los compromisos financie-
ros limitados por el contenido de sus estipulaciones.

Si alguna de las Administraciones que suscriben el presente convenio 
considera que habida cuenta el grado de ocupación por actividades pro-
ductivas y científicas del ámbito territorial del presente convenio, no 
resulta necesaria la permanencia del Consorcio, podrá proponer la diso-
lución del mismo con las previsiones adecuadas para la subrogación de 
sus funciones y su liquidación. En todo caso esta decisión requerirá 
acuerdo por la mayoría prevista en el artículo 21.2 de los estatutos.

Undécima. Comisión de Seguimiento.–Para velar por el cumpli-
miento de los objetivos establecidos en el presente Convenio se acuerda 
que el órgano mixto de vigilancia y control a que se refiere el apartado 3 
del artículo 6 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común sea el Consejo Rector 
del Consorcio.

Duodécima. Naturaleza administrativa y resolución de conflic-
tos.–El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Las controver-
sias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y 
efectos que puedan derivarse del mismo se resolverán entre las partes. En 
defecto de acuerdo entre las partes, las cuestiones litigiosas serán objeto 
de competencia y conocimiento del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de dicha jurisdicción

El Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda, Pedro Solbes Mira.–El Presidente de la Junta de Andalucía, 
Manuel Chaves González.

ANEXO I

Estatutos del Consorcio ALETAS

TÍTULO I

Naturaleza, objeto y domicilio

Artículo 1.  Constitución.

Se constituye el Consorcio de Actividades Logísticas, Empresariales, 
Tecnológicas, Ambientales y de Servicios de la Bahía de Cádiz (Consorcio 
ALETAS), en adelante «El Consorcio» al amparo del artículo 6 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, con la participa-
ción de la Administración General del Estado y la Junta de Andalucía. 
Todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el protocolo general para el 
desarrollo de un área de actividades económicas en la zona conocida 
como «Las Aletas» en el término municipal de Puerto Real (Cádiz), fir-
mado en Cádiz el 2 de febrero de 2007.

El Consorcio, en el que la Administración General del Estado ostenta 
una representación mayoritaria, se rige por los presentes estatutos y por 
la normativa vigente que le sea de aplicación, entre ella la Ley General 
Presupuestaria y la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. El 
Consorcio realizará la gestión de la reserva constituida sobre dominio 
público marítimo-terrestre, en los términos previstos en el artículo 48 de 
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de protección, utilización y policía de costas 
y 102.3 de su Reglamento.

El Consorcio está abierto a la participación de otras Administraciones 
y Entes Públicos con interés directo en el desarrollo económico y social 
de la zona. La incorporación se realizará en la forma establecida en los 
presentes Estatutos.

Artículo 2.  Naturaleza.

El Consorcio regulado en estos Estatutos constituye una entidad de 
Derecho público de carácter asociativo, dotada de personalidad jurídica 
independiente de la de sus miembros, patrimonio propio, administración 
autónoma y tan amplia capacidad jurídica como en derecho se requiere 
para la realización de sus fines.

Artículo 3.  Fines perseguidos y ámbito.

El Consorcio se constituye con el objeto de articular la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre las Administraciones consor-
ciadas a fin de ejercer de forma coordinada las competencias que les 

corresponden para la promoción, ejecución, desarrollo y gestión global 
de un área de actividades logísticas, empresariales, industriales, tecnoló-
gicas y científicas en la zona conocida como Las Aletas, en el término 
municipal de Puerto Real (Cádiz), integrada por la totalidad de las 527 
hectáreas comprendidas en el triángulo formado por la línea de ferroca-
rril que discurre paralela a la antigua Nacional IV (hoy CA-32), la A-4 
(variante de los puertos) y la autopista AP-4, y cuyo plano identificativo se 
incluye en el convenio fundacional del Consorcio.

Igualmente, el Consorcio podrá actuar fuera del ámbito territorial de 
Las Aletas, participando en actuaciones que sean de interés directo para 
el desarrollo de las actuaciones señaladas anteriormente.

Asimismo, el Consorcio podrá recibir encomiendas y encargos de ges-
tión, así como atribución de funciones por parte de las administraciones 
consorciadas para la realización, en otros ámbitos territoriales, de actua-
ciones relacionadas con los fines señalados anteriormente, previa sus-
cripción del correspondiente convenio con las administraciones consor-
ciadas.

Artículo 4.  Duración.

El Consorcio se constituye por tiempo indefinido.

Artículo 5.  Domicilio.

El Consorcio fija su sede provisional en la Bahía de Cádiz hasta en 
tanto se encuentre disponible una sede adecuada en el ámbito territorial 
de Las Aletas, descrito en el artículo 3.º, estando el Consejo Rector facul-
tado para su determinación y traslado.

Artículo 6.  Miembros.

1. Como entidad de Derecho público de carácter asociativo, el Con-
sorcio lo constituyen como miembros fundadores la Administración 
General del Estado y la Junta de Andalucía, quedando inicialmente fijadas 
la participación y sus aportaciones ordinarias y, en su caso, extraordina-
rias en un 55 y 45% respectivamente. La participación de la Administra-
ción General del Estado se adscribe al Ministerio de Economía y 
Hacienda.

2. La incorporación de nuevos miembros se realizará previa solicitud 
de los mismos y aceptación por su parte de las condiciones de admisión 
que, en su caso, el Consorcio establezca, debiendo readaptarse los por-
centajes de participación inicial. Dicha incorporación surtirá efecto una 
vez que acepten fehacientemente dichas condiciones y estos Estatutos. 
La participación del nuevo ente consorciado se detraerá a partes iguales 
de la participación de la Administración General del Estado y de la Junta 
de Andalucía, con los límites que se establecen en el apartado siguiente.

3. La pérdida de la representación mayoritaria de la Administración 
General del Estado como consecuencia de la entrada de nuevos entes 
consorciados requerirá autorización del Consejo de Ministros. Asimismo, 
la entrada de nuevos entes públicos al consorcio no podrá reducir la par-
ticipación de la Junta de Andalucía por debajo del 40%, salvo autorización 
expresa de su Consejo de Gobierno.

4. La separación de miembros del Consorcio será aprobada por el 
Consejo Rector, siempre que no comporte perturbación para la realiza-
ción de cualquiera de los servicios o actividades del Consorcio ni perjui-
cio para los intereses públicos encomendados al mismo y esté al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones y compromisos anteriores y se 
garantice el cumplimiento de las obligaciones pendientes.

Artículo 7.  Gestión de servicios.

1. El Consorcio podrá concertar con otras entidades públicas o pri-
vadas, los programas y las actuaciones adecuadas al desarrollo de sus 
objetivos, utilizando las formas y técnicas de cooperación, asociación o 
gestión de los servicios que se muestren más eficaces para la satisfacción 
de los intereses públicos.

2. Para la gestión de los servicios propios de su competencia, el Con-
sorcio podrá utilizar cualquiera de las formas previstas en la legislación 
aplicable a las Administraciones consorciadas, pudiendo acordar la cons-
titución de sociedades instrumentales para la gestión total o parcial de los 
mismos.

Artículo 8.  Coordinación interadministrativa.

El Consorcio procurará en todo momento la coordinación de sus 
actuaciones con las Administraciones Consorciadas, así como con las 
entidades públicas dependientes o vinculadas a las mismas, a fin de 
lograr la mayor coherencia de la actuación y mejorar la eficiencia de los 
servicios.
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TÍTULO II

Organización y régimen jurídico

CAPÍTULO PRIMERO

Organización

Artículo 9.  Órganos.

El órgano de gobierno del Consorcio es el Consejo Rector, que contará 
con un Presidente y un Vicepresidente nombrado conforme a lo previsto 
en los presentes Estatutos.

Como órgano de apoyo al Consejo Rector para la gestión de los asun-
tos del Consorcio existirá una Dirección Gerencia, con el cometido que 
fijan los presentes Estatutos.

SECCIÓN PRIMERA. PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA DEL CONSORCIO

Artículo 10.  Atribuciones de la Presidencia.

1. Ostentará la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio la per-
sona nombrada por el Ministro de Economía y Hacienda entre los vocales 
designados por la Administración General del Estado.

2. Corresponde al Presidente ejercer las siguientes funciones:

a) Presidir las reuniones del Consejo Rector y cualesquiera otros 
órganos del Consorcio de carácter colegiado que pudieran crearse en 
función de las necesidades de gestión de éste.

b) Representar legalmente al Consorcio en los actos, convenios y 
contratos en los que éste intervenga, así como ante toda clase de entida-
des, personas públicas o privadas, autoridades, juzgados y tribunales, 
confiriendo los mandatos y apoderamientos que sean necesarios.

c) Velar por el exacto cumplimiento de los preceptos de los Estatu-
tos, de los acuerdos adoptados por el Consejo Rector y, en general, de las 
normas legales aplicables en cada caso.

d) Ejercer, en los casos de urgencia, las acciones judiciales y admi-
nistrativas precisas para la defensa de los derechos del Consorcio, dando 
cuenta al Consejo Rector en la primera sesión que se celebre.

e) La ejecución del presupuesto del Consorcio, del que dará cuenta, 
al menos trimestralmente, al Consejo Rector.

f) Aceptar las subvenciones, dando cuenta al Consejo Rector.
g) Reconocer y liquidar obligaciones y ordenar pagos de su presu-

puesto.
h) La elaboración y propuesta del proyecto de presupuesto del Con-

sorcio.
i) La autorización de las modificaciones presupuestarias, siempre 

que no afecten a gastos de personal ni a la cuantía global del presupuesto 
aprobado.

j) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Consejo Rector, fijar el 
orden del día, presidirlas y dirigir las deliberaciones.

k) Inspeccionar los servicios del Consorcio y ejercer la alta jefatura 
administrativa.

l) Autorizar, con su visto bueno, las actas de las reuniones, las certi-
ficaciones y las cuentas e inventarios de bienes.

m) Formular las cuentas anuales, en el plazo de tres meses desde el 
cierre del ejercicio económico.

n) Rendir las cuentas anuales al Tribunal de Cuentas, por conducto 
de la Intervención General de la Administración del Estado.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto con la legislación correspondiente, el 
puesto de Presidente es compatible con el desempeño de puestos equiva-
lentes en empresas instrumentales creadas por el Consorcio.

Artículo 11.  Atribuciones de la Vicepresidencia.

1. Ostentará la Vicepresidencia del Consejo Rector del Consorcio la 
persona nombrada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
entre los representantes designados por ésta.

2. La persona titular de la Vicepresidencia sustituirá a la Presidencia 
en la totalidad de sus funciones en los casos de ausencia, enfermedad o 
situación que imposibilite a éste para el ejercicio de sus funciones. Asi-
mismo, la Vicepresidencia asumirá las atribuciones de la Presidencia que 
con carácter temporal o permanente le sean expresamente delegadas por 
aquélla.

SECCIÓN SEGUNDA. CONSEJO RECTOR

Artículo 12.  Función y composición.

1. El Consejo Rector es el órgano colegiado superior que gobierna y 
dirige el Consorcio y establece las directrices de actuación del mismo, de 
conformidad con la voluntad común de las entidades consorciadas.

2. El Consejo Rector estará compuesto, por representantes de todas 
las entidades consorciadas, con arreglo a la siguiente distribución:

a) Seis representantes de la Administración General del Estado, 
designados por el Ministro de Economía y Hacienda, que velará porque 
entre estos se encuentren representantes de los Departamentos cuyas 
competencias estén vinculados a las funciones del Consorcio.

b) Seis representantes de la Junta de Andalucía designados por su 
Consejo de Gobierno

c) Un representante por cada uno de los entes públicos que se incor-
poren como miembros del Consorcio, conforme al procedimiento esta-
blecido en los presentes Estatutos.

El Presidente será nombrado por el Ministro de Economía y Hacienda 
entre los Vocales representantes de la Administración General del 
Estado.

El Vicepresidente será nombrado por el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía entre sus representantes.

3. Cada miembro del Consejo, designado por su correspondiente 
Administración, ejercerá individualmente su voto en proporción al voto 
ponderado que ostente la institución que representa, y si hubiera más de 
una persona representando a dicha institución, la alícuota parte corres-
pondiente.

4. Las entidades consorciadas designarán suplentes de sus represen-
tantes en el Consejo Rector con carácter permanente, quienes sustituirán 
a los titulares en caso de inasistencia.

5. Estará asistido por un Secretario que asistirá a las sesiones con 
voz pero sin voto.

6. También podrán asistir con el mismo carácter, las personas que, a 
juicio del Presidente, convenga oír en algún asunto concreto.

Artículo 13.  Competencias del Consejo Rector.

1. Corresponden al Consejo Rector las siguientes competencias:

a) Ejercer el gobierno y la dirección superior de todos los servicios 
del Consorcio.

b) Aprobar inicialmente y proponer a las Administraciones Consor-
ciadas las modificaciones de los Estatutos del Consorcio y de las aporta-
ciones de sus miembros.

c) Aprobar la incorporación de nuevos miembros al Consorcio así 
como la separación, y la fijación de sus aportaciones, estableciendo las 
condiciones en que deberá llevarse a cabo dicha incorporación y separa-
ción.

d) Aprobar la propuesta dirigida a las Administraciones Consorcia-
das para la disolución del Consorcio.

e) Aprobar el presupuesto anual del Consorcio antes de la finaliza-
ción del año anterior al que corresponda, el cual estará equilibrado y res-
petará las consignaciones presupuestarias previstas por las Administra-
ciones Consorciadas en sus proyectos de leyes de presupuestos anuales 
correspondientes.

Si estas consignaciones no fueran definitivamente incorporadas a las 
leyes de presupuestos aprobadas, el Consejo Rector aprobará un nuevo 
presupuesto antes del 30 de enero del año al que se refiera.

f) Aprobar las cuentas anuales, una vez auditadas por la Interven-
ción General de la Administración del Estado, antes del 30 de junio del 
año siguiente al que se refieran.

g) Aprobar la estructura organizativa de los servicios del Consorcio 
en razón a las necesidades de la gestión derivadas de los objetivos esta-
blecidos para la consecución de los fines del Consorcio.

h) Contratar al Director Gerente, así como determinar las condicio-
nes para la prestación de sus servicios, a propuesta del Presidente.

i) Aprobar la plantilla de personal y el catálogo o relación de puestos 
de trabajo existentes en su organización, las bases de las pruebas para la 
selección de personal, los concursos de provisión de puestos de trabajo y 
la oferta de empleo del Consorcio. Todo ello de conformidad con la nor-
mativa vigente. Asimismo, aprobar los Acuerdos y Convenios Colectivos 
del personal al servicio del Consorcio, a propuesta del Presidente.

j) Otorgar las concesiones y autorizaciones de utilización privativa o 
el aprovechamiento especial de los bienes de titularidad pública que 
tenga afectos, así como las cesiones de uso de dichos bienes que sean 
necesarios para la prestación de los servicios públicos que gestione.

k) Acordar la gestión directa o indirecta de los servicios que ha de 
prestar, incluida la concesión de los mismos.

l) Aprobar y supervisar las encomiendas de gestión de sus empresas 
instrumentales y cuantos convenios sean precisos para el cumplimiento 
de sus fines.

m) Aprobar los convenios que se suscriban con Administraciones y 
Entes Públicos o privados para la realización de actuaciones relacionadas 
con su objeto social, o para la constitución de empresas con participación 
del Consorcio.
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n) Actuar como órgano de contratación respecto de aquellos contratos 
que, por su cuantía o duración, excedan de lo autorizado al Presidente en las 
normas internas de funcionamiento aprobadas por el Consejo Rector.

o) Autorizar gastos con cargo al presupuesto del Consorcio cuando 
su cuantía exceda de lo establecido en las normas internas de funciona-
miento aprobadas por el propio Consejo Rector.

p) Aprobar los reglamentos de funcionamiento de los diferentes 
servicios del Consorcio.

q) Proponer el establecimiento de tasas, precios públicos y contribu-
ciones especiales, así como proponer la fijación, la modificación o revi-
sión de las tarifas de los mismos, y las de aquellos cuya gestión se enco-
miende al Consorcio.

r) Fijar, modificar y revisar las tarifas de los servicios públicos ges-
tionados indirectamente.

s) Fijar, modificar y revisar los precios privados por las prestaciones 
que ofrezca el Consorcio, así como de la enajenación y utilización de los 
bienes del Consorcio.

t) Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limitaciones que la 
legislación vigente establezca, los bienes del Consorcio, así como los 
procedentes de legados o donaciones.

u) Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles.
v) Aprobar el ejercicio de toda clase de acciones administrativas y 

judiciales.
w) Establecer las dietas por asistencia a las sesiones de los órganos 

colegiados del Consorcio.
x) Cualesquiera otras que no estén atribuidas por los presentes Esta-

tutos a los restantes órganos de gobierno del mismo

2. Para mayor agilidad en la gestión, el Consejo Rector podrá crear 
en su seno una Comisión Ejecutiva con las facultades que determine, 
debiendo concretar en el acuerdo de creación su composición y régimen 
de organización y funcionamiento. En todo caso, no serán delegables en 
la Comisión Ejecutiva las competencias enunciadas en las letras b), c), d), 
e) y f) del apartado anterior.

3. El Consejo Rector podrá conferir apoderamientos especiales y 
para casos concretos sin limitación de personas.

SECCIÓN TERCERA. GERENCIA DEL CONSORCIO

Artículo 14.  Director Gerente.

1. Corresponde al Consejo Rector, a propuesta del Presidente, con-
tratar al Director Gerente del Consorcio así como aprobar el contrato de 
trabajo que especificará el régimen jurídico al que queda sometido.

2. El cargo de Director Gerente del Consorcio deberá recaer sobre 
persona con experiencia en el ámbito de la gestión pública ó privada rela-
cionada con los fines del Consorcio y seleccionado con criterios de 
mérito y capacidad.

3. La retribución del Director Gerente del Consorcio será establecida 
por el Consejo Rector al aprobar el contrato de trabajo correspondiente.

4. El cargo de Director Gerente es incompatible con el de ser miem-
bro de cualquiera de los órganos colegiados del Consorcio.

Artículo 15.  Funciones y atribuciones.

1. El Director Gerente dirige la gestión y administración del Consor-
cio de acuerdo con las instrucciones del Presidente en el marco de las 
directrices del Consejo Rector.

2. Corresponde al Director Gerente las funciones que a propuesta 
del Presidente le atribuya el Consejo Rector, de entre las que se relacio-
nan a continuación:

a) Elaborar la propuesta de estructura organizativa del Consorcio, 
de conformidad con las necesidades que se deriven de los objetivos esta-
blecidos por el Consejo Rector y el Presidente del mismo.

b) Elaborar las propuestas de Plantilla del Consorcio, las Bases de las 
Pruebas para la selección de personal y concursos de provisión de puestos 
de trabajo, de Oferta de Empleo del Consorcio, de adscripción al mismo de 
los funcionarios de carrera de las Administraciones consorciadas y la con-
tratación de personal laboral temporal en caso de necesidad. Asimismo, le 
corresponderá por delegación del Consejo Rector la incorporación y cese 
del personal dependiente del Consorcio, y los demás derechos y obligacio-
nes que como empleador le correspondan al Consorcio.

c) Elaborar la propuesta de Reglamento de funcionamiento de los 
servicios del mismo.

d) Elaborar, previa negociación con la representación de los trabaja-
dores al servicio del Consorcio, los documentos que sirvan de base para 
establecer las condiciones de trabajo mediante acuerdos y convenios 
colectivos, de conformidad con lo que establezcan las leyes presupuesta-
rias para cada año, así como lo prevenido en la legislación administrativa y 
laboral aplicable, debiendo someterse a aprobación del Consejo Rector.

e) Elaborar, asistido del Secretario del Consorcio, el proyecto de 
Presupuesto anual del mismo.

f) Elaborar los planes y propuestas de actuación, inversión y finan-
ciación.

g) Formar las cuentas anuales.
h) Formular propuestas de acuerdos al Consejo Rector y de resolu-

ciones al Presidente del mismo en los asuntos correspondientes a la eje-
cución y desarrollo de los planes y programas de actuación, inversión y 
financiación, así como del Presupuesto anual.

i) Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios y unida-
des del Consorcio.

j) Velar por el cumplimiento de las normas legales aplicables en cada 
caso a la actividad del Consorcio.

k) Autorizar aquellos pagos y cobros que se encuentren dentro de su 
ámbito competencial según las normas de funcionamiento aprobadas por 
el Consejo Rector.

l) Representar al Consorcio ante entidades públicas y privadas a los 
exclusivos efectos de dar curso a la tramitación administrativa ordinaria, 
estando facultado para la realización de envíos y retirada de correspon-
dencia y mensajería, para solicitar inscripciones ante registros públicos y 
privados, para obtener y retirar documentos, certificados y autorizacio-
nes, así como:

1. Tramitar expedientes, presentar, obtener y retirar documentos, 
certificados, autorizaciones, licencias, etc.

2. Autorizar el pago de contribuciones e impuestos dentro de los 
límites fijados en el epígrafe k) del apartado 2 del presente artículo.

3. Solicitar liquidaciones, reclamar contra valoraciones, liquidacio-
nes, repartos, multas, exacciones, arbitrios e impuestos de toda clase.

m) Adquirir primeras materias, maquinaria, productos o mercancías, 
fijando sus precios, condiciones y forma de pago, siempre dentro de los 
límites fijados en las normas internas de funcionamiento aprobadas por el 
Consejo Rector

n) Celebrar, prorrogar, renovar, denunciar y rescindir contratos mer-
cantiles, civiles y administrativos (obras, suministros, servicios, mandato, 
seguros, transportes, depósito, comisión y otros) de acuerdo con las nor-
mas internas de funcionamiento aprobadas por el Consejo Rector y las 
decisiones del Consejo Rector o del Presidente en materia de inversión.

o) Con el Banco de España, con cualquier otro banco oficial o pri-
vado, o Caja de Ahorros y con particulares, asistido del Tesorero, siempre 
dentro de los límites fijados en las normas internas de funcionamiento 
aprobadas por el Consejo Rector:

1. Abrir y disponer de cuentas corrientes, firmando recibos y cheques 
hasta el valor fijado en las normas internas de funcionamiento aprobadas 
por el Consejo Rector, siendo necesaria para valores superiores la firma del 
Presidente del Consorcio, en metálico, en efectos o en valores, cobrando 
los dividendos e incluso el capital de los que resulten amortizados.

2. Transferir créditos no endosables.
3. Rendir, exigir y aprobar cuentas, firmando ajustes, finiquitos y 

cartas de pago; pedir extractos y dar conformidad a los saldos.
4. Autorizar el cobro y pago de cantidades en metálico o en especie 

y hacer ofrecimiento, consignaciones y compensaciones.
3. Todas aquellas atribuciones que le confieran o deleguen el Con-

sejo Rector o su Presidente.

SECCIÓN CUARTA. OTROS ÓRGANOS Y MEDIOS PERSONALES

Artículo 16.  Personal.

1. El Consorcio podrá disponer de personal propio, que se regirá por 
la legislación laboral vigente en los términos previstos en el ordenamiento 
jurídico.

2. No obstante, las labores del Consorcio podrán ser realizadas por 
el personal de las Entidades y Administraciones integrantes del mismo, 
mediante las fórmulas de colaboración o adscripción que en cada caso se 
acuerden.

CAPÍTULO SEGUNDO

Funcionamiento y régimen jurídico

SECCIÓN PRIMERA. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 17.  Régimen de sesiones.

1. Las sesiones del Consejo Rector del Consorcio podrán tener 
carácter ordinario o extraordinario, tendrán lugar en el domicilio del Con-
sorcio, salvo que expresamente se indique otro, y no tendrán carácter 
público.
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2. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preesta-
blecida, fijándose la misma mediante acuerdo del Consejo Rector adop-
tado en la sesión constitutiva de éste, y, sin perjuicio, de sus posibles 
modificaciones. En defecto del mismo, se celebrará sesión ordinaria, al 
menos cuatro veces al año, dos de ellas con motivo de la aprobación de 
los Presupuestos anuales y de la Memoria de gestión económica y del 
balance de actividad. Las sesiones ordinarias se convocarán, al menos, 
con dos días hábiles de antelación.

3. Son sesiones extraordinarias las que se convocan por el Presi-
dente, con tal carácter, a iniciativa propia o a solicitud de un tercio de los 
miembros del Consejo Rector. Las sesiones extraordinarias se convoca-
rán, al menos, con dos días hábiles de antelación.

4. Son sesiones extraordinarias de carácter urgente las convocadas 
por el Presidente cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar no per-
mitan convocar sesión extraordinaria con la antelación citada en el 
párrafo anterior. En este caso, como primer punto del Orden del Día, se 
incluirá la ratificación por el Consejo Rector de la urgencia de la convoca-
toria. Si ésta no resultase apreciada por la mayoría de los miembros del 
mismo, se levantará acto seguido la sesión.

Articulo 18.  Convocatoria.

Las convocatorias correspondientes a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se cursarán por orden 
de la persona titular de la Presidencia del mismo, irán acompañadas del 
orden del día y señalarán el día y la hora de la primera y segunda convo-
catorias, debiendo mediar, entre ésta y aquélla, un plazo mínimo de una 
hora.

Artículo 19.  Quórum.

1. El Consejo Rector quedará válidamente constituido, en primera 
convocatoria, cuando concurran al mismo, presentes o debidamente 
representados, los miembros del Consejo con derecho a voto que supon-
gan tres cuartos de la representación total del Consejo Rector. En todo 
caso deberán estar presentes el Presidente y el Secretario.

2. En segunda convocatoria quedará válidamente constituido cuando 
concurran al mismo, presentes o debidamente representados, los miem-
bros del Consejo con derecho a voto que supongan dos tercios de la 
representación total del Consejo Rector. En todo caso deberán estar pre-
sentes el Presidente y el Secretario.

3. El Consejo Rector podrá reunirse válidamente sin necesidad de 
previa convocatoria cuando se hallen presentes o debidamente represen-
tados la totalidad de sus miembros y así lo acuerden expresamente, requi-
riéndose, asimismo, la presencia del Secretario.

4. En las sesiones podrán adoptarse acuerdos sobre asuntos no 
incluidos en el orden del día cuando así lo solicite algún miembro por 
razones de urgencia, y se apruebe la urgencia por la mayoría de dos ter-
cios del número legal de votos del Consejo

Artículo 20.  Actas.

1. Se llevará un Libro de Actas de las sesiones, donde se consignará, 
en cada acta, el lugar, día y hora en que comience la sesión, los nombres 
y apellidos del Presidente y asistentes, los asuntos sometidos a delibera-
ción, las opiniones emitidas, cuando así lo requiera el interesado, y los 
acuerdos adoptados, así como el sentido de las votaciones.

2. Las actas serán autorizadas con la firma del Secretario y el visto 
bueno del Presidente del órgano colegiado correspondiente.

3. Además del libro de actas del Consejo Rector, existirá un libro de 
actas por cada órgano colegiado, cuya responsabilidad en su llevanza 
corresponderá al Secretario del Consejo Rector.

Artículo 21.  Adopción de acuerdos.

1. El Consejo Rector adoptará los acuerdos necesarios para la ges-
tión ordinaria del Consorcio por mayoría de las participaciones represen-
tadas por los asistentes, computadas en la forma prevista en el artícu-
lo 12.3.

2. Es necesario el voto favorable de los asistentes que representen al 
menos dos terceras partes de la totalidad de la participación del Consor-
cio, para adoptar decisiones que afecten a la financiación y definición 
estratégica del «Proyecto de actuación ALETAS», al régimen de gestión 
de los suelos, a los convenios con otras entidades y, en todo caso, para la 
adopción de los siguientes acuerdos:

a) Propuesta de modificación de los Estatutos.
b) Integración o separación de miembros en el Consorcio y determi-

nación de las condiciones en que debe realizarse.
c) Ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto pre-

visto en el artículo 3.º de estos Estatutos.

d) Proponer a las administraciones competentes el establecimiento 
de tasas o precios públicos y contribuciones especiales de acuerdo con la 
legislación vigente.

e) Propuesta de disolución del Consorcio.
f) Enajenación de bienes pertenecientes al Consorcio cuando su 

cuantía exceda del 5% de los recursos ordinarios de su presupuesto 
anual.

g) Creación de entidades instrumentales y designación de sus órga-
nos de gobierno, así como atribución a entidades instrumentales de cual-
quiera de las Administraciones Consorciadas la gestión de los servicios y 
funciones del Consorcio.

h) Cambio del domicilio del Consorcio.
i) La aprobación del presupuesto anual y las cuentas anuales.
j) La aprobación de la relación de puestos de trabajo del Consorcio 

así como de las condiciones económicas y laborales que hayan de regir en 
las relaciones con sus trabajadores y directivos.

k) La designación del Director Gerente.
l) La creación de la Comisión Ejecutiva, su composición y régimen 

de funcionamiento.
m) Aprobación de las normas internas de funcionamiento del Con-

sorcio.
n) Autorización de los gastos y los contratos a los que hace referen-

cia las letras n) y o) del apartado 1 del artículo 13, así como los pliegos 
generales de contratación.

SECCIÓN SEGUNDA. RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 22.  Actos del Consorcio.

El régimen jurídico de los actos del Consorcio será el establecido con 
carácter general por las disposiciones que regulan el procedimiento admi-
nistrativo de las Administraciones Públicas.

Artículo 23.  Contratación.

1. El Consorcio podrá contratar obras, servicios, suministros y cual-
quier contrato que tenga por objeto la realización de sus fines, así como 
realizar adquisiciones y enajenaciones siguiendo los procedimientos esta-
blecidos en la legislación vigente.

2. El Consejo Rector, o en su caso por delegación, la Comisión Ejecu-
tiva, será el órgano de contratación respecto de aquellos contratos que 
por su cuantía o duración excedan de la capacidad de gasto asignada al 
Presidente en esta materia en las normas internas de funcionamiento 
aprobadas por el Consejo Rector.

Artículo 24.  Recursos y reclamaciones.

1. Los actos de todos los órganos del Consorcio agotan la vía adminis-
trativa excepto los dictados, en su caso, por el Presidente o Director 
Gerente en el ejercicio de las funciones que se les atribuyan, que podrán ser 
objeto de recurso de alzada ante el Consejo Rector. También podrán ser 
susceptibles de recurso de reposición ante el órgano delegante los actos 
dictados por los órganos en el ejercicio de competencias delegadas.

2. La reclamación previa a la vía judicial civil o a la laboral se dirigirá 
al Presidente del Consorcio a quien corresponderá la resolución de la 
misma.

TÍTULO III

Patrimonio y régimen económico-financiero

CAPÍTULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 25.  Patrimonio.

1. El Patrimonio del Consorcio estará constituido por el conjunto de 
bienes y derechos que le pertenezcan.

2. Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y derechos 
que pueden ser adquiridos por las entidades consorciadas al objeto de 
integrarlos en el patrimonio del Consorcio, y por los adquiridos por el 
propio Consorcio de cualquier otra persona o entidad pública o privada.

3. Están vinculados a los fines del Consorcio, y dentro de su ámbito 
de gestión, la totalidad de los bienes y derechos titularidad de las Admi-
nistraciones consorciadas existentes en el Área de Las Aletas.
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CAPÍTULO SEGUNDO

Gestión económico-financiera

Artículo 26.  Composición.

1. La hacienda del Consorcio estará constituida por:

a) La aportación inicial de las Administraciones consorciadas.
b) Las aportaciones futuras que hagan, en su caso, las Administracio-

nes consorciadas.
c) Las aportaciones de nuevos miembros que se incorporen al Con-

sorcio como miembros de pleno derecho del mismo.
d) Los ingresos que perciba por la prestación de servicios o la reali-

zación de actividades que gestione o desarrolle el Consorcio.
e) Las aportaciones y subvenciones, auxilios y donaciones de otras 

entidades públicas o privadas y las transmisiones a título gratuito que a su 
favor hagan los particulares.

f) Las rentas e intereses que generen los bienes muebles, inmuebles, 
derechos reales, créditos y demás derechos integrantes del Patrimonio 
del Consorcio.

g) Cualesquiera otros rendimientos que le corresponda percibir.

2. El patrimonio del Consorcio responderá de las obligaciones y deu-
das contraídas por el mismo. La liquidación o compensación de pérdidas 
se efectuará con cargo a las aportaciones de los miembros del Consorcio, 
en función del porcentaje de representación de los mismos en el consejo 
Rector.

Artículo 27.  Remanentes de tesorería.

El remanente de tesorería, una vez auditado, se destinará a la finalidad 
que determine el Consejo Rector

Artículo 28.  Contabilidad.

1. El Consorcio deberá aplicar los principios contables que le corres-
ponda de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley General 
Presupuestaria, con la finalidad de asegurar el adecuado reflejo de las 
operaciones, los costes y los resultados de su actividad, así como de faci-
litar datos e información con trascendencia económica.

2. Corresponde a la Intervención General de la Administración del 
Estado establecer los criterios que precise la aplicación de la normativa 
contable al Consorcio, en los términos establecidos por la legislación 
presupuestaria para las entidades del sector público estatal.

3. El Consorcio dispondrá de:

a) Un sistema de información económica que:

i) Muestre, a través de estados e informes, la imagen fiel del patrimo-
nio, de la situación financiera, de los resultados y de la ejecución del 
presupuesto.

ii) Proporcione información de costes sobre su actividad que sea 
suficiente para una correcta y eficiente adopción de decisiones.

b) Un sistema de contabilidad de gestión que permita efectuar el 
seguimiento del cumplimiento de los compromisos asumidos en el Con-
venio suscrito entre la Administración General del Estado y la Junta de 
Andalucía para la constitución del Consorcio.

4. La Intervención General de la Administración del Estado estable-
cerá, en su caso, los requerimientos funcionales y los procedimientos 
informáticos, que deberá observar el Consorcio para cumplir lo dispuesto 
en este artículo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley 
General Presupuestaria.

Artículo 29.  Rendición de Cuentas Anuales.

Una vez aprobadas por el Consejo Rector, las cuentas se remitirán a 
través de la Intervención General de la Administración del Estado al Tri-
bunal de Cuentas para su fiscalización. Dicha remisión a la Intervención 
General se realizará dentro de los siete meses siguientes a la terminación 
del ejercicio económico

Artículo 30.  Informe general de actividad.

El Consejo Rector aprobará antes del 30 de junio del año siguiente al 
que se refiera el informe general de la actividad desarrollada por el Con-
sorcio, en el que se dará cuenta de las actividades llevadas a cabo por el 
mismo.

Artículo 31. Endeudamiento.

El recurso al endeudamiento está prohibido al Consorcio, salvo el que 
le sea autorizado por las leyes de presupuestos de la Administración 
General del Estado y / o de la Junta de Andalucía.

Artículo 32.  Exenciones fiscales.

El presente Consorcio tiene la naturaleza jurídica de Entidad de Dere-
cho Público, promovida y participada por la Administración General del 
Estado y la Junta de Andalucía, siendo de aplicación las exenciones fisca-
les previstas en la legislación vigente para las entidades de tal natura-
leza.

Los recintos fiscales que se creen en su ámbito territorial participarán 
de las condiciones fiscales propias de su naturaleza conforme a lo esta-
blecido en la normativa vigente.

TÍTULO IV

Fiscalización y control

Artículo 33.  Competencia.

A las Administraciones Consorciadas les corresponde, en el ejercicio 
de sus propias competencias, la alta inspección de la gestión desarrollada 
por el Consorcio, sin perjuicio de las competencias que la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria, atribuye a la Intervención 
General de la Administración del Estado en materia de control de con-
sorcios.

TÍTULO V

Modificación y disolución del consorcio

Artículo 34.  Modificación.

1. La modificación de estos Estatutos, previo acuerdo del Consejo 
Rector con el quórum establecido en los presentes Estatutos, habrá de ser 
aprobada por las entidades consorciadas, con las mismas formalidades 
seguidas para la aprobación de aquéllos. Toda modificación de los Estatu-
tos deberá publicarse en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

2. No tendrá la consideración de modificación de estos estatutos la 
ampliación de las facultades del Consorcio dentro del objeto previsto en 
el artículo 3 de estos Estatutos.

Artículo 35.  Disolución.

1. El Consorcio se disolverá por alguna de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra entidad, por acuerdo 
del Consejo Rector, asimismo aprobado por las Administraciones Públi-
cas consorciadas.

b) Por cualquier otra causa y justificado interés público siempre que 
lo acuerden las Administraciones Públicas consorciadas.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma en que haya de 
procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio y la reversión de 
los suelos, obras e instalaciones existentes a las entidades consorciadas 
que las aportaron o pusieron a disposición, debiendo repartirse el haber 
resultante entre los miembros del Consorcio en proporción al importe de 
sus aportaciones con destino a inversiones.

3. En el reparto del haber resultante, cada una de las administracio-
nes recuperará pleno dominio sobre los suelos cuyos derechos de uso 
aportaron y se subrogarán en la relación jurídica con los terceros ubica-
dos sobre los mismos.

Artículo 36.  Separación de miembros.

1. La separación de algún miembro del Consorcio sólo podrá reali-
zarse cuando se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones y compromisos anteriores y garantice el cumplimiento de las obli-
gaciones pendientes.

2. Manifestada la voluntad de separación por la entidad consorciada 
y comprobado el cumplimiento de las condiciones determinadas en los 
presentes Estatutos, el Consejo Rector procederá a designar una Comi-
sión Liquidadora que, atendiendo a las posibles perturbaciones en los 
servicios o actividades del Consorcio que dicha separación puede produ-
cir, propondrá al Consejo Rector las condiciones y efectos de la separa-
ción.

3. El Consejo Rector, oída la propuesta de la Comisión Liquidadora, 
aprobará la separación del ente consorciado en las condiciones y con los 
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efectos que en dicho acuerdo se determinen, notificándose a la entidad 
interesada a efectos que procedan.

La separación surtirá efectos desde el día siguiente al de la adopción del 
acuerdo, por la Administración consorciada, aceptando las condiciones y 
los efectos de dicha separación.

4. La separación de algún miembro del Consorcio, titular dominical de 
suelos incluido dentro del ámbito de Las Aletas, obligará al mismo a otorgar 
al Consorcio titulo suficiente para continuar con la explotación del área 
durante un periodo mínimo de treinta años.

Disposición final.

Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día siguiente a su publica-
ción en los Boletines Oficiales del Estado y de la Junta de Andalucía. 

 9925 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de Euromillones celebrado el día 11 de 
mayo y se anuncia la fecha de celebración del próximo 
sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 11 de mayo se han obte-
nido los siguientes resultados:

Números: 7, 12, 26, 29, 49.
Estrellas: 2, 6.

El próximo sorteo se celebrará el día 18 de mayo, a las 21,30 horas.

Madrid, 11 de mayo de 2007.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de Septiembre de 2005), el 
Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 

 9926 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resultado de 
los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 10 y 12 
de mayo y se anuncia la fecha de celebración de los próximos 
sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 10 y 12 de 
mayo se han obtenido los siguientes resultados:

Día 10 de mayo:

Combinación ganadora: 23, 33, 40, 42, 11, 47.
Número complementario:  12.
Número del reintegro: 9.

Día 12 de mayo:

Combinación ganadora: 30, 4, 31, 42, 24, 19.
Número complementario: 8.
Número del reintegro: 4.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días 17 y 19 de mayo, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Loterías 
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta 
capital.

Madrid, 12 de mayo de 2007.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 9927 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2007, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologación del equipo Radar No-Solas, marca Koden 
modelo MDC-1040 T, para su uso en buques y embarcacio-
nes de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Enisa.–Equipos 
Navales Industriales, S.A., con domicilio C/ Meridiano, 22. P.I. Las Monjas 
Sec. 8, 28850 Torrejón de Ardoz, solicitando la homologación del equipo 

Radar No-Solas, marca Koden modelo MDC-1040 T, para su uso en buques 
y embarcaciones de bandera Española, de acuerdo con las normas:

Reglamento de Radiocomunicaciones.
R.D. 1837/2000 de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000 Cap. II del Título III, Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas.
Marca: KODEN / Modelo: MDC-1040 T.
N.º Homologación: 86.0335.

La presente homologación es válida hasta el 21 de febrero de 2012.

Madrid, 23 de abril de 2007.–El Director general de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 9928 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2007, de la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas, por la que se anuncia la 
provisión de una vacante de Académico de Número.

En cumplimiento del Decreto expedido por el Ministerio de Educación 
Nacional en catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro, inserto 
en este Boletín Oficial del Estado del día veintitrés de iguales mes y año, se 
hace público para general conocimiento que el día veinticinco de agosto de 
dos mil cinco se ha producido en este Real Academia una vacante de Aca-
démico de Número, en la medalla treinta y siete por fallecimiento del 
Excmo. Sr. D. Rafael Termes Carreró, adscrito a la Sección de Ciencias 
Económicas. En virtud del artículo once de los Estatutos de la Corporación 
se anuncia su provisión con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.–Las propuestas de candidatos habrán de ser presentadas en 
la Secretaría de la Academia, dentro de un plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el B.O.E.

Segunda.–Cada propuesta deberá ir firmada por tres Académicos 
Numerarios.

Tercera.–Acompañará a cada propuesta relación documentada de los 
méritos del candidato.

Madrid, 23 de abril de 2007.–El Académico Secretario, Marcelino Oreja 
Aguirre. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 9929 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2007, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publican las 
tablas salariales definitivas correspondientes a 2006, del 
Convenio colectivo de las empresas de desinfección, desin-
sectación y desratización.

Visto el texto de las tablas salariales definitivas correspondientes al año 
2006 del Convenio colectivo de la empresa de desinfección, desinsectación y 
desratización, (Código de convenio n.º 9907605), que fue suscrito con fecha 28 
de marzo de 2007, de una parte por las Asociaciones empresariales ANECPLA 
y FAECPE, en representación de las empresas del Sector y de otra por las 
Organizaciones Sindicales FES-UGT, FEAA.DD-CC.OO y FESUSO, en repre-
sentación de los trabajadores del mismo, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de Convenios Colectivos de trabajo, 

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.


